
Ejecutivo. Rdo. 2019-00730 
Centro Comercial Mall de los Laureles P.H. Vs Jesús María Aguirre Rodríguez  

  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de enero de dos mil veintiuno  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Centro Comercial Mall de los Laureles P.H.  

Demandado Jesús María Aguirre Rodríguez  

Radicado 05001 40 03 028 2019 00730 00   

Instancia Única 

Providencia Pone en conocimiento. Requiere parte  
actora 

 
 

En audiencia celebrada el pasado 15 de octubre del año 2020, se decretaron dos pruebas 

de oficio, sin que exista constancia en el expediente de su diligenciamiento.  

 

En razón de lo anterior, SE REQUIERE A LAS PARTES, para que en el término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación del presente auto en inserción por estados, 

alleguen las evidencias de las gestiones que han realizado para la práctica de dichas 

pruebas, so pena de proceder a emitir sentencia escrita, toda vez que las demás pruebas 

ya están practicadas. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 278 

numeral 2° del C. G. del P.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

1.  
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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